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CCOO hemos detectado una incidencia en referencia al abono en la nómina 
de abril del pago único al que hace referencia la Disposición Transitoria del 
XXIV Convenio Colectivo de Banca con el concepto “PAGO UNICO DT”, ya que 
algunas personas no lo han percibido por haber permanecido en situación 
de excedencia por maternidad durante los años 2019 y 2020. 

Desde CCOO hemos trasladado la incidencia al banco, que ha reconocido el error, informando 
que se subsanará en la nómina de mayo, abonándose a aquellas personas que cumplan 
las condiciones de la Disposición Transitoria: 

• Estar en activo a 1 de enero de 2021 y 

• Tener al menos 2 años de antigüedad en el Banco a esa fecha. 

Recordamos que este pago único equivale a un 0,25% de los conceptos salariales anuales del XXIII Convenio 
Colectivo liquidado durante los años 2019 y 2020
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LA INCIDENCIA EN RELACIÓN AL “PAGO UNICO DT” 
DE ALGÚN COLECTIVO SE REGULARIZA EN MAYO
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